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Juzgado 01 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Jesus Padilla <jpadilla198946@gmail.com>
Enviado el: martes, 2 de julio de 2024 9:17 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: ATENDIENDO REQUERIMIENTO RDO. 2024 00379 00
Datos adjuntos: CUMPLIENDO REQUERIMIENTO.pdf

Medellín, julio de 2024 

  
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
  
DEMANDANTE     : HÉCTOR MIGUEL MARTÍNEZ LÓPEZ  
  
DEMANDADOS    : ALLIANZ SEGUROS S.A. – INVERSIONES CADAL S.A.S. - JHON JAIRO NOVOA 
JIMENEZ 
  
RADICADO          : 11001 40 03 001 2024 00379 00 
  
ASUNTO             : ATENDIENDO REQUERIMIENTO   
 
--  
JESÚS DAVID PADILLA PADILLA 
Especialista en Responsabilidad Civil y Seguros  
Universidad Pontificia Bolivariana Medellín 
 
Especialista en Derecho de Seguros 
Universidad Pontificia Javeriana Bogotá 
 
 

 
SECCIONAL MEDELLÍN 
Carrera 46 # 52 - 140. 
Edificio Banco Caja Social, Oficinas 1209-1212 
Correo electrónico: jpadilla198946@gmail.com 
jprepresentacionjuridica@gmail.com 
Teléfono: 300 842 5851 
PBX: 324 4218471 
 
SECCIONAL COSTA 
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Calle 12 carrera 12 - 63 
Barrio La Esperanza 
Cereté - Córdoba 
Correo electrónico: jpabogadoscerete@gmail.com 
Contacto: WILLIAM CÉSAR JALAL RAMOS 
Teléfono: 310 408 6327 
 
SECCIONAL BUCARAMANGA - SANTANDER 
Carrera 35 N° 17 - 77 
Edificio Bancoquia, Oficina 1006. 
Correo electrónico: jprepresentacionjuridica@gmail.com 
Contacto: ERWIN ALEJANDRO CARDONA GÓMEZ 
Teléfono: 318 227 5174 
 
SECCIONAL SINCELEJO-SUCRE 
Carrera. 18 #23-20, Edificio Caja Agraria, Oficina.507 
Cel. 300 8425851 
Correo Electrónico: Jprepresentacionjurdica@gmail.com 
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Medellín, junio de 2024 

 

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
  

DEMANDANTE     : HÉCTOR MIGUEL MARTÍNEZ LÓPEZ  
 

DEMANDADOS    : ALLIANZ SEGUROS S.A. – INVERSIONES CADAL S.A.S. - JHON JAIRO 

NOVOA JIMENEZ 
 

RADICADO           : 11001 40 03 001 2024 00379 00 
 

ASUNTO               : ATENDIENDO REQUERIMIENTO   

                             
 

JESÚS DAVID PADILLA PADILLA, persona mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía N.º 1.064.989.043 y T.P.211.798 del C.S de la J, actuando dentro del proceso de 

la referencia como apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito, me 

permito pronunciarme al siguiente requerimiento, realizado por este despacho mediante auto 

de fecha 28 de junio de 2024: 

“Se deberá rehacer la diligencia de notificación del demandado INVERSIONES CADAL 

S.A.S contenida en el artículo 292 del CGP y la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que 

no se desprende que se remitió previamente la diligencia contenida en el artículo 291 del 

CGP y tampoco se le remitió como anexo copia de la demanda y sus anexos base de acción, 

pues no se allega prueba de cotejado de la remisión y tampoco se allegó el certificado 

expedido por el servicio postal.” 

En razón a lo anterior, expongo lo siguiente: 

• El día 17 de mayo de 2024, siendo las 14:13 horas, a través de mensaje de datos se 

envía a la dirección electrónica del juzgado cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

memorial aportando tramite de notificaciones personales de la parte pasiva en el 

presente proceso, dicho memorial contenía documentos adjuntos, informando 

diligencia de notificación personal a INVERSIONES CADAL S.A.S y compañía 

aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., anexando a este prueba de cotejado de la 

remisión y el certificado expedido por el servicio postal.  

• El día 17 de mayo de 2024, se notifica el abogado JAVIER ESTEBAN ALDANA MARIN 

como apoderado DE ALLIANZ SEGUROS  
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• El día 23 de mayo de 2024, por parte de este suscrito se envía notificación por aviso 

a la compañía INVERSIONES CADAL S.A.S. 

• El día 28 de mayo de 2024, se remite memorial aportando tramite de notificación por 

aviso a la compañía INVERSIONES CADAL S.A.S como lo establece el artículo 292 

del C.G del P.  

Se hace menester mencionar a este despacho, que no es necesario enviar como anexo copia 

de la demanda según lo establecido en el numeral 3 del artículo 291 del C. G. del P.  

 “3. <Ver Notas del Editor> La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará 

sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término 

para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta 

(30) días.” 

Es por lo anterior que no se hace necesario realizar nuevamente la notificación a 

INVERSIONES CADAL S.A.S., la mencionada se ha realizado conforme a derecho y la 

compañía se encuentra debidamente notificada, al igual que todas las partes intervinientes 

en este proceso. 

Es por ello que se le solicita de la manera más respetuosa a este despacho, se estudie 

nuevamente sobre las notificaciones, y al vencerse los términos para su debida contestación, 

se de traslado de las excepciones y la objeción al juramento estimatorio, para de esta forma 

continuar con la etapa procesal pertinente.  

 

Con todo respeto y acatamiento.  

Atentamente,  

 

 

JESÚS DAVID PADILLA PADILLA 
C.C. 1.064.989.043 
T.P.211.798 del C.S de la J 
 


